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-Sustanciación  Nº 711 
Radicado 05266 31 03 003 2019 00169 00 
Proceso Ejecutivo con título hipotecario 
Demandante (s) Bancolombia S.A 
Demandado (s) Elizabeth Osorio León 
Asunto  Incorpora-Autoriza retiro oficios 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

-Se incorpora memorial del 14 de febrero de 2023 sin tramite, toda vez que el mismo 

fue resuelto el 14 de marzo de 2023. 

 

-De otro lado, se accede a la entrega del oficio de los oficios de desembargo a la 

apoderada de la parte accionante, de conformidad con el artículo 298 inciso 2 del 

Código General del Proceso, quien deberá aportar prueba sumaria de su trámite, en 

el término de 10 días posteriores al retiro de este. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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